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HE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS I MISOOS.—PRECIO DE 20 PESM AL ASO.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

La facción del Pasie^o que, compuesta de unos 
12 hombres montados habia aparecido hace dos 
dias, ha sido dispersada cerca de Santa Cruz de 
Nogueras, cogiéndola odio caballos, raciones de 
pan y algunas armas. Fuerzas del regimiento de 
Málaga y Guardia civil continúan en persecución 
activa de los dispersos.

Zaragoza 15 de Julio de 1872.—D. O. de S. E., 
el Coronel Jefe de E. M., Luis Otero.

La batida dada á la facción Ibañez (a) Pasiego, 
ha tenido por resultado su completa dispersión; 
han sido aprehendidos dos de ellos al retirarse á 
scs casas. Parte de las fuerzas que la perseguían 
regresan á sus puestos.

Zaragoza 16 de Julio de 1872.—O. O. de S. E., 
el Coronel Jefe deE. M., Luis Otero.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 12 de Julio de 1872.)

Excmo. Sr.: En vista de una consulta elevada 
por el Rector de la Universidad de Madrid sobre 

las traslaciones de matrícula de las enseñanzas 
costeadas por el Estado á las de igual clase que 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
sostienen con arreglo á la legislación vigente, 
S. M. el Rey ha tenido á bien resolver que unos y 
otros establecimientos estén á la recíproca en lo 
tocante á las expresadas traslaciones cuando los 
derechos de matricula sean en ellos los mismos, 
y que los alumnos satisfagan la diferencia cuando 
la Escuela para la cual se pida la traslación ten
ga establecidos mayores derechos, sin que en caso 
de tenerlos menores pueda el interesado reclamar 
devolución de ningún género.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1872.—Echegaray.

Sr. Director general de Instrucción pública.

■ .iTeeceeee66=r—

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 13 de Julio de 1872.)

He dado cuenta á S. M. el Rey de las exposicio
nes elevadas á este Ministerio por algunos compa
tronos de fundaciones de Beneficencia particular 
administradas en esta córte, quejándose de haber 
sido perturbados en el ejercicio "de sus funciones 
reclamándoles la administración de los bienes 
respectivos, por creerla propia del Inspector pro
vincial con arreglo á lo prevenido en el artículo
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11 do la Instrucción de 22 de Enero último, y pir । 
diendo que se rectifique la torcida interpretación 
dada á este artículo.

Considerando que el Real decreto de 22 de Ene
ro último y la instrucción que le acompaña reve
lan el preferente objeto de precisar con exactitud 
la naturaleza y las funciones propias del Protec
torado en la Beneficencia particular, armonizan- 
dolas con las nuevas instituciones políticas y ac
tual organización administrativa del país; pero 
respetándo la ley, dejando libre el ejercicio del 
poder judicial en lo que es de su competencia, am- 

' parando los derechos de los patronos y reservan
do tan solo para el Poder público lo que en nin- ¡ 
gun caso puede abandonar:

Considerando que este criterio liberal no podía 
prescindir del más religioso respeto á la voluntad 
de los fundadores mientras que no fuera contraria 
á las leyes ó á la moral, por lo que el mismo ar
tículo 11, objeto de la consulta, coloca ante todo 
las prescripciones’fundacionales:"

Considerando que una vez. puesta á salvo la vo
luntad de los fundadores, interesa al Gobierno 
confiar las fundaciones administrativas que en po
eos casos, y casi siempre temporalmente pueden 
corresponderle en la Beneficencia particular, á 
unos funcionarios que reúnan las garantías positi
vas de inteligencia, moralidad y solvencia que ha 
procurado en los Inspectores provinciales:

Considerando que dentr > del mismo religioso 
respeto a la voluntad de los fundadores y á los 
derechos de los patronos, puede ocurrir que estos 
quieran aprovechar en su bien aquellas mismas 
garantías que el Gobierno ha buscado en los Ins
pectores provinciales:

Considerando que en tales casos toca al Protec
torado respetar la libre y legal voluntad de los 
patronos, y al mismo tiempo procurar que no falte 
otro criterio autorizado de los actos administrati
vos de los Inspectores, como lo ha conseguido, 
sometiéndolos á la censura de los Gobernadores 
de las provincias respectivas por el art. 13, en ar
monía con el 29 de la misma instrucción:

Y considerando que de este modo nunca podrá 
ocurrir que el Protectorado asuma derechos parti
culares, ni que se reúnan en una misma persona 
los caractéres de censor y de parte, antes bien se 
llenará este servicio administrativo respetando to
das las precripciones de la ley y de la moral;

S. M. se ha dignadq declarar lo siguiente:
1 . Con arreglo al art. 11 de la instrucción de 

22 de Enero ultimo, el Protectorado solo podrá 
confiar á los Inspectores provinciales la adminis
tración de bienes de Beneficencia particular cuan
do voluntad expresa de Jos fundadores ó leyes 
terminantes le dieran este derecho; si fuera en ex
pediente de regularizacion, por solo el tiempo ue- 
cesano para,verificarla y confiar las fundaciones 
respectivas a los que tengan el derecho de llevar 
su legitima representación, y en cada caso por 
acuerdo especial. 1 |

2 .° De conformidad con el mismo art 11 los 
Inspectores provinciales no podrán administrar 
fundaciones especiales á cargo de patronos pro
pietarios, subrogados ó sustitutos, contra lo dis
puesto por los fundadores respectivos ó por quie- . 

nes recibieran de ellos derecho para acordarlo, y 
si solo cuando dichos patronos, obrando libremen
te y ejercitando derechos indudables, les confie- 
ranjas^ respectivas administraciones.

Y 3.° La gestión de los Inspectores provincia
les en los casos previstos bajo los dos anteriores 
números será sometida á la censura de los Gober
nadores de las respectivas provincias con arreglo 
al art. 13 de dicha instrucción.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, y como resolución 
general para los casos análogos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1872.— 
Ruiz Zorrilla.

Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

SECCION SEGUNDA.
------ - ---------------------------i________ _ ________________e • • .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo n e n t o .—Aguas. 
, D. Pedro Gracian y Yepes, tiene solicitado do 

este Gobierno de provincia la oportuna autoriza
ción para aumentar la fueza motriz do un moli
no harinero de su propiedad sito en término de 
Sabiñan, aprovechando al efecto las aguas del 
rio Jalón. En su cousecueucia he resuelto anun
ciar por mediQ (leiste periódico oficial el indica
do proyecto, á fin de que durante el plazo de 15 
días se presenten las reclamaciones que. haya lu
gar por los que se crean interesados, para lo cual 
durante dicho plazo-tendrán de manifisto en esta 
Sección de Fomento el expediente de su refe-
reacia.

Zarag-oza 16 de Julio de 1872.—El Gobernador, 
Celestino Miguel y Dehesa.

CIRCULARES.

Or d e n pu b l ic o .
El Sr. Juez de primera instancia de Calatayud, 

con fecha 15 del actual, dice á este Gobierno lo 
que sigue:

«He de merecer de V. S. lima, se sirva dar las 
ordenes oportunas para que por medio de los Al
caldes, Guardia civil y demás dependientes de su 
autoridad, se averigüe á qdíen pueilan pertenecer 
los efectos que so expresan á continuación, que 
por suponer fuesen robados fueron ocupados en 26 
de Abril último á Manuel Blasco y Terraza, veci
no de esta ciudad, por lo cual se instruye contra 
el mismo en este Juzgado causa criminal.

Efectos^rolados.
Una palanqueta do levantar rails, un puñal 

cuadrado de media vara de longitud, tres trozos 
de longaniza, una sábana, de hillo, una colcha ó 
cubrecama bastante usado, color morado y blan-
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co, con varias figuras y caricaturas en que apa
recen inscripciones de «La esposa de Ñeptuno,» 
dos camisas de hombre, una de hilo y otra de al
godón, un delantal ó mandil nuevo oscuro de* 
indiana, y un pañuelo también oscuro de algodón.»

En su virtud recomiendo á los Sres. Alcaldes, 
Jueces municipales y demás agentes de mi auto- 
ridad^ hagan publicar el presente anuncio sn su 
respectiva localidad para que, llegando á noticia 
del dueño de dichos efectos robados, pueda dirigir 
su reclamación al iíidicado Juzgado de Calaia- 
yud, por quien si acreditare su íegitimo derecho 
le serán devueltos.

Zaragoza 16 de Julio de 1872.—Celestino Mi
guel. .

El Alcalde de Villanueva de Gallego dice á es
te Gobierno lo siguiente:

«En la noche del 11 del actual desaparecieran 
de sus casas paternas los jóvenes y vecinos de 
este pueblo José Morte, de oficio albañil, de 17 
años de edad, José Ortiz, barbero, de 18, y Fer
nando Casalé, del mismo oficio y edad, sin que se 
sepa sus paraderos hasta la fecha, y á los cuales 
se desea detener por la autoridad de donde se ha
llen para proceder contra ellos á lo que haya 
lugar.

En su consecuencia y á petición de sus respec
tivos padres, he creído conveniente dirigirme 
á V. E. para que se digne ordenar si lo cree cove
niente. y por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia á los Sres. Alcaldes de la misma, la de
tención y conducción á mi autoridad de los refe
ridos sujetos, por estar en ello interesada la bue
na administración de justicia, y al efecto se in
sertan á continuación las señas de les referidos 
sujetos.»

Señas de José Morte.
Estatura baja, de 17 años de edad, pelo casta

ño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
cara redonda, color sano; viste pantalón de hilo 
blanco, chaqueta y chaleco de idem, gorra y al
pargatas á lo miñón.

De José Ortiz.
Estatura regular, de 18 años de edad, pelo cas

taño claro, ojos azules, nariz regular, barba lam
piña, cara redonda, nariz ahilada, color sano; 
viste pantalón de lanilla negro con rayas amari
llas, chaqueta de hilo cenizoso, gorra negra de 
verano y alpargatas negras ceradas.

De Fernando Casalé.
Estatura y edad como el anterior, pelo castaño 

oscuro, ojos negros, nariz recia, barba lampiña, 
cara regular, color bueno; viste pantalón, cha
queta y chaleco negro de verano, gorra de pelo y 
al purgaras negras.

Van los tres sin cédula de empadronamiento y 
se supone que han guiado hacia la provincia de 
Huesca,

En su consecuencia recomiendo á los Sres. Al
caldes, Jucos municipales y demás agentes de mi 
autoridad, procuren la detención de los referidos 
jóvenes, y si la consiguieren los remitirán á dis
posición del expresado Alcalde de Villanueva de 
Gallego, dándome cuenta.

Zaragoza 16 de Julio de 1872. — Celestino 
Miguel.

Negociado 2."—Es t a b l e c imie n t o s pe n a l e s .

Pliego de condiciones para contratar el suminis
tro del cáñamo que pueda necesitar en un año 
el taller do alpargatería del presidio de Za
ragoza.
1. a Se contrata en pública subasta por término de un 

ano, que empezara a contarse desde el L° de Setiembre del 
m^lCpi y- en igual dia del año próximo de 
18-3, el suministro del cánamo que en dicho período de 
tiempo pueda necesitar el taller de alpargatería del presi
dio de Zaragoza para la construcción del indicado calzado.

2. La subasta se venheará el dia 12 de Agosto próxi
mo y hora de las doce de la mañana ante el Sr. Goberna
dor de la indicada provincia, con asistencia de un indivi
duo de la Juma económica del penal, el Comandante del 
mismo y el Notario del Gobierno que autorizaiA el acto, 
anunciándose con la debida anticipación en al Bo l e t ín  
Of ic ia l  y periódicos de la capital.

3. ' Para tomar parte en la licitación es indispensable 
acreditar en debida forma haber constituido en la Caja se- 
neral o en una de sus sucursales el depósito provio de cin- 
cuentá pesetas en efectivo metálico, el cual será devuelto en

a los ProP0116^63 a cuyo favor no se adjudique el

4 .a Lqs proposiciones se entregarán en pliegos cer
rados al Presidente del tribunal de subasta, duranm la me
dia hora-siguiente a la fijada para su celebración, y trascur- 

se4dm,tit“ ™«ni se podrán retirarte»
5 .a El tipo ó precio máximo para la subasta será el de 

una peseta doce y medio céntimos por kilógramo y las 
proposiciones que excedan del mismo ó no vayan acompa
ñadas de la carta de pago del depósito previo prescrito en 
la condición 3.a se tendrán por no presetadas. ’

b. 1 rascurnda que sea la media hora señalada para la 
presentación de proposiciones, se procederá á la. apertura Pr TdA1'ieg0Tq m a' tgnten^an> .Y Sidas en alfa voz el 
Piesidente adjudicara el remate provisional al mas bene- 
hcioso postor, entendiendos por tal el que más rebaie el ti papero esta adjudicación no será váfida ni tendrTfu^ 
alguna hasta obtener la aprobación superior

7. a . Hecha la adjudicación definitiva se elevará el con
trato a escritura publica siendo de cuenta del rematante 
irhlP"*.!mipninü ‘ ri<i para la sección de Establecimientos penales y otra para el Comandante del 
piGSIGlO. 1
i a está obligado á entregar en el presidio 
la cantidad de cánamo que le fuere pedida, siempre que 
esta esté dentro de os tipos marcados en la condición 10 
cuyo servicio cumplirá dentro de los ocho dias, á contar 
desde el en que le fuese hedíala demanda.
, 9/1 .L.a clase de cáñamo que el contratista está obligado 
a suministrar es la del superior en rama, entendiéndole 
que la condición de superioridad en laclase no será sufi- 
piexi0 Paia SU a< m*s^on no concurre también la de lim-

, 10. La regla que generalmente so observará por el pre
sidio para hacer los pedidos de que trata la condición 8 u 
Sera mensual y estos no bajarán dt 230 kilógramos ni ex
cederán de 300.

11. El contratista percibirá el importe de cada entresra 
en el mes que la hiciere, previa certificación de ser buena v 
cabal, expedida por el Mayor del penal, con el V.° B 0 del 
Lomandagte. '
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12. Cuando el cáñamo que presente el contrarista no 
reuna las condiciones prevenidas en la claúsula 9.a á jui
cio de los Jefes del presidio, la Junta económica del mismo 
lo hará reconocer por dos peritos nombrados, uno por dicha 
corporación y otro por el contratista; y caso de no resultar 
conformidad, el Gobernador nombrará un tercero, coya re
solución será decisiva sin ulterior recurso.

13. En el caso de que trata la precedente condición si los 
peritos declaran no admisible el cáñamo presentado por el 
contratista, este está obligado á entregar igual cantidad con 
las condiciones estipuladas en el término de 48 horas, y 
satisfará los gastos del reconocimiento.

14. El contratista, caso de no residir en Zaragoza, ten
drá obligación de nombrar un representante que, bajo la 
responsabilidad de aquel, reciba y satisfaga los pedidos que 
se le hagan por los Jefes del presidio.

15. Para garantía del contrato, el contratista consignará 
como fianza en la Caja general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales la cantidad de setecientas cincuenta pesetas en 
efectivo metálico ó en efectos de la deuda del Estado, por 
el valor que estos deban ser admitidos según las disposi
ciones legales que rigen sobre el particular.

16. Al finalizar la contrata, los Jefes del presidio expe
dirán al contratista certificación que acredite haber cum
plido con las obligaciones estipuladas, si así fuere en efecto, 
pata que le sea devuelto el depósito deque trata la condi
ción anterior.

17. Las formalidades con que ha de verificarse la subas
ta, la forma en que haya de resolverse, los empates en lici
tación, trámites para la segunda subasta, si hubiere lu
gar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir y no se 
hallen previstos en este pliego, se regirán y decidirán con 
extricta sujeción á lo preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Zaragoza 12 de Julio de 1872.—El Goberna
dor, Celestino Miguel.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pvMicn Hel 6 de Julio de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Pa d il l a .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Los Sres: Ortubia y Pacho manifestaron no po

dían asistir á la sesión por hallarse enfermos, y 
Ja Comisión quedó enterada. ■

Zaragoza — Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Diputado D. Mariano Ciriquian, manifes
tando no serle posible seguir desempeñando el 
cargo de Vocal de la Comisión de Beneficencia; 
la Provincial acordó admitir interinamente la di
misión que presenta, nombrando para dicho car
go y con el carácter de interino al Sr. Diputado 
D. Nicolás Giménez.
" Zaragoza.—Habiendo acudido personalmente el 
contratista D Francisco Cit, manifestando que se 
había aprobado una certificación de acopio de 
grava para la carretera de Logroño, importante 
1.737 pesetas 24 cénts., y no habiéndose consig
nado cantidad alg-una eh la distribución de fon
dos, pide se le satisfaga dicha suma, y la Comi
sión acordó el abono al interesado del importe de 
la certificación del pes de Mayo.

Torrellas.— "SA Ayuntamiento solicita se le au
torice para exigir al saliente la responsabilidad á 
que haya incurrido durante su administración, y 
la Comisión acordó declarar incurso en la multa 
de 25 pesetas a D. Pedro Molina, ex-Alcalde de 
Torre!las, por la resistencia ó negligencia á la 
dación de cuentas, apercibiéndole que sino cumple 
comlo ordenado en el término de quince dias se 
pasará el tanto de culpa á los Tribunales.

Zaragoza.—Visto el expediente form ulo por la 
Comisión de Beneficencia al Practicante l). Ra
fael Castejon, la Provincial acordó vuelva nue
vamente el expediente á la de Beneficencia para 
que oiga por escrito al interesado.

Pedrola.—El Alcalde manifiesta no es cierto 
impidiera á D. Francisco Cit, contratista de la 
carretela la extracción de grava, sino que lo hizo 
en lo que respecta á entrar á buscar grava de pro
piedades particulares, y la Comisión acordó se 
manifieste al Alcalde de Pedrola reconozca como 
contratista de acopios de grava para la carretera 
provincial de Zaragoza á Logroño á D. Francisco 
Cit. con derecho á extraer grava del monte co
mún sin pago del arbitrio establecido por el 
Ayuntamiento.

Vislabella.—El Alcalde suplica se obligue á los 
cuentadantes de los años 1868 á 69 y 69 á 70 á 
presentar las cuentas de su administración, y la 
Comisión acordó se prevenga al Alcalde ordene á 
los respectivos cuentadantes presenten las cuen
tas municipales de los referidos años en el térmi
no de ocho dias.

Lobera.—Varios vecinos solicitan se les permi
ta seguir poseyendo ciertas parcelas de terreno en 
el monte común, mediante pago del cánon cor
respondiente, y la Comisión acordó se remita esta 
solicitud á la de Roturaciones y Aprovechamien
tos comunes para que emita dictámen.

Zaragoza.—Los Ayudantes anatómicos de di
sección, suplican se les entregue la gratificación 
que se les consignó por sus trabajos, y la Comi
sión acordó el pago de la gratificación señalada á 
cada uno de los interesados.

Zaragoza.—La Comisión acordó que las sesio
nes en que hayan de resolverse apelaciones ó re
visión de acuerdos tengan lugar los martes, jue
ves y sábados á las ocho de la mañana, en razón 
á hallarse bastante adelantada la estación.

Pedrola.—El Alcalde remite para su aproba
ción las ordenanzas municipales, y la Comisión 
acordó dispensar su aprobación, devolviéndolas 
al Sr. Gobernador para los efectos del art. 71 de 
la ley municipal.

Malpica.—El Ayuntamiento solicita se le con
ceda una próroga para el pago de lo que adeuda á 
fondos provinciales hasta el mes de Agosto, y la 
Comisión acordó que el Ayuntamiento forme ex
pediente justificativo de cuanto alega mediante 
relación certificada.

Juslibol.—Juan San Vicente solicita que el 
Ayuntamiento le pague el alquiler de la casa de 
la Maestra, y la Comisión acordó se mande á la 
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municipalidad incluya en el presupuesto de i872 
á 73 los 600 rs. que reclama Juan San Vicente.

Pradilla.—Lucas Aguaron, guarda rural, soli
cita se le abone lo que se le adeuda por su haber; 
la Comisión acordó se mande al Ayuntamiento 
proceda al reparto en la forma acostumbrada.

Afórala de Jalón.—Manuel Jaime, solicita que 
el Ayuntamiento le entregue una cantidad por ha
berle correspondido la suerte de soldado, y la Co
misión acordó que el Ayuntamiento de Morata de 
Jalón cumpla lo mandado en sesión del 25 de 
Mayo último.

El Frasno.—El Sr. Gobernador remite para su 
informe las ordenanzas municipales, y la Comi
sión acordó dispensar su aprobación devolviéndo
las á dicha autoridad de conformidad con lo dis
puesto en el art. 71 de la ley municipal. .

Burgos.—La Diputación provincial solicita se 
apoye la exposición que ha elevado á las Cortes 
pidiendo la reforma del art. 81 de la ley provin
cial, y la Comisión acordó se remita este expe
diente á la de Hacienda para que emita dictámen.

Chiprana.—El Ayuntamiento remite para su 
aprobación unas ordenanzas de riego para el buen 
aprovechamiento de las aguas de la liuerta de la 
Noria, y la Comisión acordó se devuelvan al 
Ayuntamiento dichas ordenanzas para queso es
tablezca la conveniente separación entre las dis
posiciones que están involucradas.

SECCION CUARTA.
ADMIRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de contribuciones con fe
cha 7 del corriente, me dice lo siguiente:

«El Excrao. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general, con fecha 28 
de Mayo último, la Real órnen siguiente:

«Excmm Sr.: Visto el expediente promovido en 
esa Dirección general relativo al estado en que se 
encuentra la realización de los débitos proceden
tes del extinguido Impuesto personal; y conside
rando que, á pesar dé las disposiciones contenidas 
en la ley de 23 de Febrero de 1870 y reglamento 
de 20 de Abril para su ejecución, son muchos los 
Ayuntamientos que adeudan en todo ó en parte 
Jos cupos que por dicho concepto les fueron se-' 
ñalados, y que ni la penuria en que algunos pue
blos se hallan ni las circunstancias difíciles por
que otros han atravesado son causas que puedan 
alegarse para prolongar la existencia de dichos 
descubiertos, puesto que tanto la referida ley. co
mo las disposiciones dictadas con posterioridad 
referentes á este servicio conceden las mayores 
facilidades para solventarlos: S. M. el Rey, con
formándose con lo propuesto por V. E. y la Di
rección general de Contabilidad, se ha servido 
disponer que se aplique desde luego á saldar los 
descubiertos que por Impuesto personal resultan 
a los pueblos, el importe líquido de los intereses 

devengados y no satisfechos hasta fin de Diciem
bre último por las inscripciones y bonos proce
dentes del 80 por 100 de propios, siempre que las 
Corporaciones no adeuden al Tesoro otras canti
dades por haberes de los Profesores de instruc
ción primaria, y que se signifique al Ministerio de 
la Gobernación la necesidad de que no se autorice 
presupuesto alguno municipal en que no se acre
dite la solvencia de los expresados descubiertos ó 
se arbitren medios para que desaparezcan.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Y esta Dirección general lo traslada á V. S . pa
ra los propios fines, previniéndole proceda con la 
mayor actividad á la compensación de los débitos 
que aun existan en esa provincia por el extingui
do Impuesto personal, con los intereses de ins
cripción y bonos del 80 por 100 de Propios, y con 
los demás créditos á que se refiere la ley de 23 de 
Febrero de 1870; en la inteligencia de que con ar
reglo á lo dispuesto en la preinserta Real orden, 
esa Administración económica debe obligar á los 
Ayuntamientos que sean deudores por este con
cepto á que incluyan en el próximo presupuesto 
los arbitrios necesarios para realizar su débito, 
poniéndose al efecto de acuerdo con el Goberna
dor de la provincia.»

Lo que se publica en esto Bo l e t ín  á fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayuntamientos, y 
en su vista se sirvan consignar en sus respecti
vos presupuestos los créditos necesarios para sal
dar los descubiertos que tienen á favor del Estado 
por el expresado concepto, y los medios que de
ben arbitrar para su pago.

Zaragoza 13 de Julio "de 1872.—Protasio Solís.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

No obstante las circulares que se han publicado 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  excitando el celo de los 
Ayuntamientos dándoles las debidas instrucciones 
y disposiciones conducentes para la ejecución de 
los^repartos de la. contribución de inmuebles do 
1872-73, algunos Municipios aun no han presen
tado dichos documentos, con grave perjuicio de 
la Aministracion y entorpecimiento de las opera
ciones necesarias para la recaudación del im - 
.puesto.

. Sensible es que cuando la mayoría de los Muni
cipios y Juntas repartidoras se apresuran á secun
dar con toda eficacia é inteligencia la gestión eco
nómica, haya algunos que ofrecen rémora cons
tante con su apatía á tan nobles propósitos; em 
esta inteligencia, cumple á esta Administración 
recordarles esta obligación ineludible, señalándo
les el preciso término de tercero día para llenarla, 
esperando sea suficiente y que evitará el nombra
miento de comisionado, y procedimientos coacti-^ 
vos siempre depresivos para corporaciones que 
representan los intereses de los pueblos.

Zaragoza 16 de Julio de 1872 —Protasio Solís.

No habiendo merecido la aprobación de la Su
perioridad por el retraso wn ^ue apareció el anuo
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ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  la subasta celebrada pa
ra contratar las obras de reparacioh necesarias en 
el edificio que ocupan estas oficinas, se convoca 
para nueva licitación que tendrá iu^af el miér
coles 21 de Agosto próximo, en mi despacho; bajo 
los tipos y demás condiciones que para la anterior 
sirvieron y que aparecen en el Bo l e t ín Of ic ia l  
núm. 189 del 25 de Mayo anterior.

Lo que se avisa al público para que los que gus
ten puedan presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado hasta la indicada fecha de 21 de Agosto.

Zaragoza 16 de Julio de 1872.—Protasio Solís.

SECCION QUINTA.
JUNTA MUNICIPAL DE ZARAGOZA.

I de matemáticas.—Vendedores por menor de vinos 
generosos, licores, etc —Vendedores por menor 
de Loza fina.—Venta de pasteles comunes.—Ven
ta de tocino al aire libre.—Venta de paja y ceba- 
da.—Venta de lana en rama.—Los de.la tarifa de 

1 patentes.
Todo lo que se anuncia al público en la forma 

que previene el, reglamento de 20 de Abril de 
1870, citándose á los interesados para que con
curran el dia y hora señalados al local que se de
signa, á fin de que pueda llevarse á efecto la ope
ración indicada; advirtiéndoles que do no asistir 
á este acto se llevará adelante desde luego, y sin 
más aviso, la clasificación do utilidades por los 
Concejales y asociados ó contribuyentes que asis
tieren, sea cualquiera el número que se reuna.

Zaragoza 12 de Julio de 1872.—El Presidente, 
Isidoro Polo.

REPARTIMIENTO GENERAL.—AÑO ECONOMICO 1871-72.

Secciou 1.a
No habiendo podido tener efecto por falta de 

concurrencia de los interesados á las reuniones á 
que han sido convocados, la consignación de la 
utilidad imponible de cada uno para poder girar 
el repartimiento general que para el año econó
mico de 1871 á 72 votó la Junta municipal de 
este término como uno de los ingresos del Muni
cipio, se procederá el dia 22 dél actual á las cinco 
de la tarde en el salón de la Lonja de las Casas 
Consistoriales á determinar la utilidad imponible 
de los contribuyentes que pertenecen á esta Sec
ción por los conceptos ó industrias siguientes:

Bodegones.—Cacharrerías ordinarias.—Carbo
nerías al por menor.—Establecimientos de venta 
de pianos.—Establecimientos de galonería.—Es
tablecimientos de perfumería.—Establecimientos 
de litografía.—Establecimientos de pupilage de 
caballerías.—Establecimientos do tocino y jamón. 
—Herbolarios.—Librerías. — Limpiabotas —Mer
caderes de drogas al por menor.—Mercaderes de 
sedas y cintas.—Mercaderes de tegidos de lana 
por menor.—Mesas de billar.—Modistas de pren
das de lujo.—Modistas.—Puestos de pescados.— 
Puestos ele recoba y gallinas —Tiendas de papel 
pintado.—Tiendas de ferretería por menor.— 
Tiendás de efectos de camisería.—Tiendas de ro
pas hechas.—Tiendas por menor de quincalla.— 
Tiendas de comestibles.—Tiendas de abanicos.— 
Tiendas de guantes.—Tiendas de sombreros de 
todas clases.—Tiendas de aceite y vinagre.— 
Tiendas de aceite mineral y.gas.—fien las de ju
guetes baratijas del reino.—Tiendas de cucharas 
y tinteros—Tiendas de vinos y aguardientes.— 
Tiendas de gorras y camisolines.—Tiendas de 
gorras monteras.—Tiendas de ■ frutas secas.— 
Tiendas de cucharas.—Tiendas de esteras.—Ven - 
dedor por menor de quincalla fina.—Vendedores 
de curtidos por menor —Vendedores de bacalao, 
té, café.—Vendedores de pescados frescos.—Ven
dedores por menor de relojes.—Vendedores de 
quinqués, lámparas, etc.—Vendedores al por me- 
por de judías, etc.—Vendedores de instrumentos

lección 16.
No habiendo podido tener efecto por falta de 

concurrencia de los interesados á las reuniones á 
que han sido convocados, la consignación de la 
cantidad imponible de cada uno para poder girar 
el repartimiento general que para el año eco
nómico de 1871 á 72 votó la Junta municipal de 
este término como uno de los ingresos del Muni
cipio, se procederá el dia 22 del actual á las 
seis de la tarde en el salón de la Lonja de 
las Casas Consistoriales á determinar la utilidad 
imponible de los contribuyentes que pertenecen á 
esta Sección, y son los sugetos que no satisfacen 
contribución al Tesoro, y habitaban el año último 
en los barrios de la calle Mayor, San Jorge, San 
Lorenzo, San Andrés y San Carlos.

Todo lo que se anuncia al público en la forma 
que previene el reglamento de 20 de Abril de 
1870, citándose á los interesados para que con
curran el dia y hora señalados al local que se de
signa, á fin de que pueda llevarse á efecto la ope
ración indicada; advirtiéndoles que de no asistir 
á este acto se llevará adelante desde luego y sin 
más aviso, la clasificación de utilidades por los 
Concejales y asociados ó contribuyentes que asis
tieren, sea cualquiera el número que so reuna.

Zaragoza 12 de Julio de 1872.—El Presidente, 
Jorge Cazcarro.

Sección 17. s
No habiendo podido tener efecto por falta de 

concurrencia de los interesados á las reuniones á 
que han sido convocados, la consignación de la 
cantidad imponible de cada uno para poder girar 
el repartimiento general que para el año eco
nómico de 1871 á 72 votó la Junta municipal de 
este término como uno de los ingresos del Muni
cipio, se procederá el dia 22 del actual á las nueve 
de la mañana en el salón de la Lonja de las Ca
sas Consistoriales á determinar la utilidad impo
nible de los contribuyentes que pertenecen á esta 
Sección, y son los sugetos que no satisfacen con
tribución al Estado, y habitaban el año último dd
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1870-71 en los barrios de la Independencia, Sitios, 
Cadena, Heroísmo y Manuela Sancho.

Todo lo que se anuncia al público en la forma 
que previene el reglamento de 20 de Abril de 
1870, citándose á Jos interesados para que con
curran el dia y hora señalados al local que se de
signa, á fin de que pueda ¡levarse á efecto la ope
ración indicada; advirtiéndoles que de no asistir 
á este acto se llevará adelante desde luego, y sin 
más aviso, la clasificación de utilidades por los 
Concejales y asociados ó contribuyentes que asis
tieren, sea cualquiera el número que se reuna.

Zaragoza 14 de Julio de 1872.—El Presidente, 
Pedro Gálligo.

Sección 18.
No habiendo podido tener efecto por fixlta de 

concurrencia de los interesados á las reuniones á 
que han sido convocados, la consignación de la 
cantidad imponible de cada uno para poder girar 
el repartimiento general que para el año econó
mico de 1871 á 72 votó la Junta municipal de 
este término como uno de los ingresos del Muni
cipio, se procederá el dia 22 del actual á las nueve 
de la mañana en el salón de la Lonja de las Casas 
Consistoriales á determinar la utilidad imponible 
de los contribuyentes que pertenecen á esta Sec
ción. y son los individuos que no satisfacen con
tribución al Estado y habitaban el año 1871 en 
los barrios de San Agustín, Tenerías. Arrabal, 
Moverá. Montañana, San Juan de Mozarrifar, 
Castellar, Miralbueno, Garrapinillos, Cartuja baja 
y Torrero.

Todo lo que se anuncia al piíblico en la forma 
que previene el reglamento de 20 de Abril de 
1870. citándose á los interesados para que con
curran el dia y hora señalados al local que se de
signa, á fin de que pueda, llevarse á efecto la ope
ración indicada; advirtiéndoles que de no asistir 
á este acto se llevará adelante desde luego, y sin 
más aviso, la clasificación de utilidades por los 
Concejales y asociados ó contribuyentes que asis
tieren, sea cualquiera el número que se reuna.

Zaragoza 12 de Julio de 1872.—El Presidente, 
Jacinto Sasera.

SECCION SEXTA.
. Acordado por el Ayuntamiento y Junta muni

cipal de esta villa la creación de una plaza de au- 
• xiliar con destino á los trabajos de Secretaría, do

tada con el haber de 750 pesetas, se anuncia al 
público con objeto de que los que se consideren 
con aptitud necesaria para su desempeño presen
ten sus solicitudes en esta Alcaldía en el término 
de veinte dias, pasados los cuales se proveerá.

Calatorao 13 de Julio de 1872.—El Alcalde, 
Joaquín Serrano.

La plaza de ^Íédico-Cirujano de este pueblo se 
halla vacante á partido cerrado, con la asignación

de 2.250 pesetas anuales inclusa la beneficencia, 
siendo pagada por el Ayuntamiento por trimestres 
vencidos y de cuenta de dicho Ayuntamiento el 
practicante; los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á la Secretaría de la Municipalidad por todo el 
presente raes, la que se proveerá en el dia l.° de 
Agosto próximo.

Llueca 15 de Julio de 1872.—El Presidente ejer
ciente, Ramón Vicente.—Por orden de los demás 
Sres. de Ayuntamiento, Joaquín Alonso, Secre- 

i tario.

Los vecinos y terratenientes de esta villa de Lé- 
cera presentarán en la Secretaría de Ayuntamien
to en el término de ocho dias los estados de utili
dades que han de servir de base para la formación 
del repartimiento general, en la seguridad que de 
no verificarlo les serán fijadas por la Asamblea de 
asocidados sin últerior reclamación.

Lécera 15 de Julio de 1872.—El Alcalde, Ma
riano Bello.

El reparto de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, correspondiente al año económi
co de 1872 á 1873 de este pueblo, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamienlo por 
espacio de ocho dias.

Litago 15 de Julio de 1872.—P. O., el Secreta
rio interino, Sebastian Lago.

El repartimiento de inmuebles, correspondiente 
al actual año económico y el apéndice al amilla- 
ramiento se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento de esta villa por tiempo de ocho 
dias.

Lécera 15 de Julio de 1872.—El Alcalde, Maria
no Bello.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla expuesto al público por espacio de 
ocho dias el reparto de la contribución territorial 
del mismo, correspondiente al año económico de 
1872 al 73.

Alfamén 14 de Julio de 1872.—El Alcalde, Ber
nabé Arnal.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar agota.—Pilar.
D. Salvador Romero Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á Estefanía Jover y Asso, solte
ra, residente en esta ciudad, para que en el preci
so término de quince dias comparezca en este 
Juzgado sito calle de Fuenclara número dos, para 
oir una notificación en el expediente de ejecución
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de sentencia procedente do causa seguida contra 
la misma sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.—Salvador Romero.— 
D. S.O., Fdrnando ¿roquera.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Pedro Sánchez Villuendas, soltero, de diez 
y- nueve años de edad, residente en esta capital 
para que en el preciso término de nueve dias com
parezca en este Juzgado sito calle de Fuenclara 
número dos á oir una notificación en causa con^ 
tra el mismo sobre daños; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á diez de Julio de 
mil ochocientos setenta y dos.—Salvador Rome
ro.—Por mandado de su S. S., Fernando Bre
quera.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Norberto Romero y Ocon, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y empla

zo á D. Victoriano Gracia y Agustiu, casado, de 
treinta y dos años vecino de la Almunia de doña 
Godina, para que en el improrrogable término de 
.nueve dias se presente en dicho Juzgado de La 
Almunia á rendir cierta declaración. Dado en Za
ragoza á nueve de Julio de mil ochocientos setenta 
y ¿us.—L. Norberto Romero D. S. O. Pablo Moya.

Tarazona. "
D. Manuel Bonel y Villar, Juez municipal é inte

rino de primera instancia de la ciudad y parti
do de Tara zona.
Por el presente se llama á Manuel Gomara Gar

cía, vecino de Añon, cuyas señas y traje se ex
presan á continuación, para que en el término de 
treinta dias se presente en este Juzgado, á fin de 
ampliarle su indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre hurto de efectos á su hermana Aniceta Go
mara; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Tarazona á seis de Julio 
de mil ochocientos setenta y dos.—Manuel Bonel 
y Villar.—D. S. O., Santos Serrano. .

Seiias y traje de Manuel Qómara Gardía.
Edad sobre treinta y cuatro años, estatura ba

ja, pelo negro, ojos idem, nariz regular, barba 
clara, cara ahilada, color bajo, es muy corto de 
vista y por ello va siempre inclinado mirando al 
suelo, por lo que le dicen Busca agujas, medias 
de lana negras, calzón de lienzo recio teñido ne
gro muy deteriorado, un casco de chaleco de va
rios trozos de tela de inahon, camisa recia de 
estopa de cáñamo, una chaqueta rota de paño ro
yo soso, un casco de manta blanca de las llama
das taustanas.

Pina.
D. Francisco García Diez Juez de primera instan

cia de esta villa, y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con derecho á los 
bienes vinculados relictos por óbito de María 
Montemayor, vecina que fué de Fuentes de Ebro, 
en donde falleció el dia cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado y escribanía numeraria 
de D. Juan Guinaldo y Ahumada á hacer las recla
maciones que crean justas é importar deban á 
sus derechos; pues así lo tengo acordado en di 
juicio de Interdicto de adquirir, por fallecimiento 
de la mencionada María Montemayor, promovido 
por Matías Ladrón y Porrache del-mismo do
micilio.

Dado en Pina á cuatro de Julio de de mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco García.—Por 
mandado de su S. S., Juan Guinaldo Ahumada.

Daroca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de 
Daroca.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á D. Francisco García, Cura de 
A.banto, Antonio Aparicio, Modesto Fuentes, ve
cino de Castejon de Alarba, Jaime Cárlos, vecino 
de Caiatayud, y demás individuos que componían 
la partida carlista, que al mando del Aparicio es
tuvo en el pueblo de Abanto el dia veinticinco de 
Abril último, para que en el término de nueve 
dias que se les señalan por este segundo edicto, 
á contar desde el dia que se publique en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro vi n- 
yincia, se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que con
tra los mismos me hallo instruyendo sobre rebe
lión; que si asi lo hicieren se les oirá y guarda
rá justicia en loque la tuvieren, de lo contrario 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía 
parándoles el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Daroca á cinco de Julio de mil ochocientos seten
ta y dos.—Diego de Olzina.—Por mandado de sil 
señoría, Ramón Esquiu.

ANUNCIOS.
SAL DE IMON Y LA OLMEDA.

Las abundantes salinas de Imón y la Olmeda 
en la provincia de Guadalajara, cuyos prodúctó'S 
son conocidos como de lós mejores de España, 
han abierto la venta de la cosecha del año cor
riente, podiendo asegurar que en virtud del cui
dado y mejoras introducidas por los nuevos pro
pietarios. la que se anuncia es más blanca y me
jor de lo que hasta hoy se habia elaborado/

Para precios y remesas pueden dirigirse al Ad
ministrador central D. Cristóbal Espinal, en Si- 
güenza, ó á los Administradores de cada salina.

_____________
impr e n t a  pr o v in c ia l .
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